
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 19 de febrero de 2021 paso a Despacho del 
señor Juez el presente proceso presente con liquidación a fin de correr traslado. 
Sírvase proveer. 
El Srio. 

                                                  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 

   Rad. 76520311000320200011600. Ejecutivo de alimentos  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 
 
 
   Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 446 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a la parte demandada de la siguiente 

liquidación presentada por el Dr. NELSON ANDRES TAYLOR LÓPEZ, apoderado 

de la parte demandante en el presente proceso, por el término de tres (3) días, 

dentro de los cuales se podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en el que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada. 

 
    
 

NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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Código de verificación: a063ed7ae866444a5f6ac5fb78b2d316b518d105f653ba285fd4cb5aa09d2b42 

Documento generado en 24/02/2021 09:41:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                                                 NELSON ANDRÉS TAYLOR LÓPEZ 
Abogado 

Diagonal 30A No. 10A-22, Piso 1, Barrio Luis Carlos Galán Sarmientos.  
Celular o WhatsApp. 314 6317261 
E-mail: neltaylor27@hotmail.com  

Palmira-Valle. 

 

Palmira (V), 26 de enero de 2021.  

 

Señor:  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V).  

E. S. D.  

 

PROC: – EJECUTIVO DE ALIMENTOS con MEDIDAS PREVIAS. 

DTE:       MARIELA GARCIA de MEDINA. CC. Nº 31.148.793 de Palmira 

DDO:      CESAR OCTAVIO MEDINA MENDOZA  

RAD:       2020 – 00116 - 00  

 

REF: Memorial allego certificado de liquidación alimenticia actualizada, solicitud se expida oficio 

a Col pensione. 

 
 

NELSON ANDRES TAYLOR LOPEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie 

de la firma, obrando como apoderado judicial de la señora:   MARIELA GARCIA de MEDINA, 

(demandante), ALLEGO al despacho liquidación de las cuotas alimentarias de acuerdo a la 

sentencias No 165 de junio de 2014, liquidación que certifica el señor contador OSCAR JULIO 

RIVERA SOTO, Identificado con CC. No. 16,258.132, Tarjeta Profesional No 67518-T; Adjunto 

liquidación 04 folios. 

De manera respetuosa señor Juez, solicito se expida el oficio dirigido a Col pensiones. 

Siempre respetuoso y cordial. 

Atentamente. 

  

 

Dr. NELSON ANDRES TAYLOR LÓPEZ. 
C.C. No 16.467.364 de Buenaventura (V).  
T. P. No. 42.412 del C.S. de la J. 
Celular y WhatsApp. 314 631 7261. 
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